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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS _ RESOLUCION No. 372-141- 

o j  OTTON MORAN RAMIREZ l 
- +" INTENDENTE JURIDICO DE LA * 

Ls o Ne ++ «“¡ OFICINA DE GUAYAQUIL -..    a WM IO CONSIDERANDO 0 
-de julia.de 1997, se ha otorgado ante el Notario Décimo Segundo 

la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañta de responsabilidad limitada 

CONSULTORA VERA Y ASOCIADOS Cc. LTDA.; 
eat a ha e 

QUE*e! señor Ingeniero José Francisco Vera González, en su calidad de Gerente de la compañia, 

con el patrocinio del abogado Pedro Pablo Moreira Cruz, ha presentado copias de dicha escritura; la misma 

que reúne los requisitos de Ley; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y, Valores, ha emitido Informe favorable para la 

— aprobación solicitada; * o . Ú os 

; TA a A | : oyo RM A No ! 
En ejercicio de las atribuciones délegadas por el señor Superinten ente de Compañías mediante 

Resoluciones Nos. ADM- 92-489 de noviembre 18 de 1992; y  ADM-96-044 de 28 de febrero de 1996; 

A ES U ELV E: 
A tk, vilo ro 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de. CONSULTORA VERA Y 
ASOCIADOS C. LTDA., en CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, dividido en CINCUENTÁ MIL 
participaciones de UN MIL SUCRES cada una, y, b) la refopmá del estatuto constante en la referida escritura. 

É aa a 

ARTICULO SEGUNDO.- . DISPONER que . aa: de la Índicada escritura pública se publique, 
por una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- . DISPONER que al Notario Décimo Segundo del cantón Guayaquil, al 
- margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolu- 

ción y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba 
, la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva 

las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas 
2 en la Ley de Registro y el Artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, anote al 
margen de la matriz de la escritura pública del 30 de marzo de 1981, por la cual se constituyó la compañía 
en referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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poo CUMPLIDO, vuelva el expedlente.,     COMUNIQUESE.- DADA y firmáda en la Superintendencia de Compañias, en NOV 10 a 

12 NO 
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fejo 78.536, nímero 21.765 del Regintro Mercentil y enc 

ró 34.060 del Rúpertaric.- Bueyequil, Veiriblcinoo de 
veciantos Noventa y Glete.- El Repyilatyedor Pergentil Aj 
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2090, CARLOS PO 
Registrador M 
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CÉRTÍFÍCO: Que_eyn Puehe de Hey; la tomá nota de ésta Resolución e: Pojes     

     

  

   

    

   

  

12.108 del/Áagiatdy Mercantil de 1.981, 39,339 4u1 mismá Repimtro de 1.987; 
47.853 de quel Reglatra de 1.895; y 36.634 del oítido Registro de 1.996, Y 

-e1 musgeh de lee inderipciones respactivas.- Misyequil, Veinticinco de No- 0 
viembre di lentos Noventa y Bluta.- El Registrador Mercsnt11 Suplen 

Mi. 7 
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LOBO, CARLOS PONCE APYARADO |. 
—Magisrador Morodaild/Sidlidod >: 

del Cantón Cuáyequil 

Epa . rta ra ER a royo 

Noa, 20339 833401 104 040 O da3u! paar Pig ancla de Autenticación: de coniormicad 
. _¿E02 Cl Hum. Bto, del Art. tra dal'D, 8, 233, publieala 

o. $1 0! Ri 0, 589 do Abril 14 da 1970 que ampiía el Ar. 
da da fa Ley Notarial, DOY FE¡ Que esta fotooop:a 
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